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M W A (.-jfijM w.t-»;^ .. 

(tía tei^aéO Ortíiqflp .ig .oiss^xa 

¡serta nterttorei orcospe á U Gaeet* todos 

>.D9 pceblo» del Archtpiékgo en^ridoi ciTilcen!: 
p&geado ta importe los qae paedun. y sapliendo 
pos la* demifl lof loadoi de le í respeccvai 

ptnjrifiirttn 

f .PÍ*/ tit xú dé Sc£¿**-¡>!'t dt t t t e } 

Se declara texto oñcial, y «Htealic» el de 1«> 
¡SÍBposiciones oftciale», cualquiera que sea su origen, 
pnblicadas en la Gaceta de Mani l a , por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sitf>etñr Dterei» dt MO da Ftbrero de t S ó t . ) . 

INTENDENCIA G E N E R A L DB H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Udo !a« Railes órdenes relativas al moví-
pieato «ie peraonal del ramo de HUc^nia reci-
lidas por el vapor-correo «ís'a de Panay.» á las 
cuales ee ha paesto el cúaapinfie per el Ezcmo. 
Br. Groberaador general, coa fechí 17 del actual 

ie pablica á contioaación en cumplinoiento de 
o dispoesto en Real Decreto de 5 de Octubre de 
888. 

Real órdan D Ó m . 850 de 8 de JuMo próximo pa
lo, nonpbraado por el turno 3 o á D. Fausto Ru z 
Lana, para la pkza de Oddal 4.0 Cajero Guarda-
Uceo de la Administración de Hacienda de Tocos 

Bugasoo. 

Hra cám. 851 de 27 de Junio último, nombrando 
el turno 3.o á D. Leandro 'Wolina A. de Ledesma 
ala Dî za de Oficial 4.o de la Oídenacióa gene 

P. gos. 
tra nára. 852 de 27 de Junio último, dfíc'arando 

juite á D. Diego Footes Alemao, del deitino de 
¡ial 4.0 de la Ordenación general de Pagoa. 
ra DÚm 858 de 8 de Juiio próx'tno pagado, de-

'indo cesante á D. Bonifacio García Puerto, del 
lino de Oficial 4 o G«jero Guarda-Almacén de la I L U S T R E C O L E G I O 08 ABOGADOS DB MANILA 

Secretarla. 

bautismo, certificación de buena conducta y hoja de 
servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, . . de Agosto de 1896—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, F . D. de la Cortiua. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretaría. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
férvido nombrar Jueces de P¿z, para actual bienio 
por renuncia de les que lo eran D. Marcelo Gabriel, 
D. Mariano Avila y D. 8imóü B^rceio, á los indi
viduos que á continuación se expresan. 

minutración de Hacienda de Hocos Súr. 
ítra DÚm. 859 de 8 le Julio próx mo pasado, 
ibraodo por el turno 4 o á D. Juan López Oyar-
»l, para la plaza de Oficia! 4.0 Interventor de la 
Dioistración de Hacienda de la Unión. 
Hra Lúm. 860 de 8 de Julio próx mo pasado, 
obaedo ei anticipo de cesantía concedido á don 
eban Verdú y Gal'o, Oficial 4 o Interventor de 
AdmiEistración de Hacienda de la Unión, 
añila, 19 de Agosto de 1896.—El Subintendente. 
8. Aurelio Ferrer. 

Balanga. 

Sibonga. 

Bataan. 
D, Eugenio Guevara. | 

Cebú 
D. Domingo Fortich. 

Antique. 
D. Juan Sanraromana. 

Manila, 19 de Agosto de 1896 — E i Secretario de 
Gobierno, Gervasio Cruces. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

P^'e de la F l a s a para el dia 21 d* Agosto 
" de 1896. 

f^a: Artillería y núm. 70.—Jefe de dia, el 
Se ^ ^ e l de Ingenieros, D. José González 

inaria: otro Caballeiía, D. José To-
Hospital y Provisiones: Artillería 

'erd¡._ 
Arjona. 

Capitán.—Vigilancia de á pié: Aitillería, 5.0 Te-
Vigilancia de c,ase8' Caballería. 

«orden de S. E . — B l Teniente Coronel Sargento 
ror> José B. de Michelena. 

DOS .01)0* 07 

Anuncios oficiales. 
rCl0N GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

fcllfi A Sección de Fomento, 
(3j8tn 0Be vacante la Escuela pública de niñas 

Na de Malftta de esta Capital, clasificada de 
dotada con el haber de pfí. 15 mensuales 

q^^^mentoa rc-giamentanes, se anuncia 
¡Narl ^Ue 88 creaD C0Q aptitud para de-
1 geBea,Pre8ecten sus solicitu-les en esta Direc-
echa r en ê  P'^zo de 15 días, contados desde 
â 1̂15Q® 89 publique este anuncio en la (ra-

^Wdas de los títu'os que p¡ 
. é i h ñ i O al oh ofiíiisO 

seen, fé de 
~ cl^Bt sb oíaoaA 

Dispuesto en el artículo 2.o de los Estatutos de 
este Colegio, aprobados por Dacreto del Gobierno 
general fecha 14 del p»ea<)o y publicados en los 
números de la Gaceta de Manila correspondientes 
á ios dias 19 y 28 dei mismo, que su territorio 
comprenda las provincias á que se extiende la ju
risdicción en lo criminal de esta Audiencia, sin 
que en ól puedan ejercer la profesión más que los 
Abogados incorporados al Colegio con ejercicio, al 
tenor del artículo 4.o de los expresados Estatutos; 
la Junta de Gobierno en sesión celebrada en 10 del 
actual ha tenido á bien acordar se publique la lista, 
que á continuación se espresr, de los Sres. Aboga-
dos habilitados hasta ahora para el ejercicio, con 
expresión del punto de so respectiva residencia. 

Residentes en esta Capital: 
Htmo. Sr. l>. José Moreno Lacalle. 
D. Rafael Del-Pan y García Fontela. 

Manuel Araullo y González. 
Armando Camps y Campa. 
Gonzalo Céspedes y Ramirc z. 
Baldomero de Hazañas. 
Emilio Ramírez de Arellano. 
Antonio Alfan Baralt. 
Uaac Fernando Rios. 
Trinidad Jurado. 
Vicente González Azada* 
Angel Tápia. 
Tomás G. del Rosario, 
Gonza'o Marzano. 
Tomás Cáraves, 
Fernando de la Cantera. 
Tiburcio Hilario. 
José Lino Luna. 
Agustín Maifaz. 

Excmo. Sr. D. Pedro A. Paterno. 
D. Gregorio Araneta y Soriano, 

Antonio de Rcxas. 
Alfredo Uiloa. 
Nazario Constantino. 
Hfpólito Msgaalín. 

G í 

.M 

M 8S 

bi Oñ 

D. José Basa Enriquez. 
Lucio VillareaU 
Perfecto Moreno. 
Isidro Moreno. 
Juan Soldevila. 
José Flores. 
Arsenio Grnz Herrera. 
Vicente Fox, 
José Várela y Calderón. 
Emilio Olavarria, 
Bonifacio Manuel Medél, 
Fernando Grey y Ramos. 
Pedro Ricafort y de Jesús. 
Juan Manday y Gabriel. 
Manuel García Gavieres. 
Jcsó de Lara y Torres. 
Juan García Rodrigo. 
Bartolomé Revilla. 
Francisco Cayoela. 
Emilio Martínez Llanos. 
Enrique L'ópis y Becerra. 
Francisco Ycasiano. 
José del Castillo. 
Leandro Ibarra y Beltrán. 
Adolfo Vaihspinosa y Vtor. 
León Ramos y Gazm*n. 
Matías Sánchez y Mijares. 
Vicente Cabezudo y Cristóbal. 
Ambrosio Riaüzares Bautista. 
Víctor Masides Rodríguez. 
Mariano Crisósíomo y Lugo. 
Pablo Antonio Martínez y Villa. 
Ramón Salinas y Vico. 
Alberto Barretto y Blanco. 
Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla. 
Alfredo Chicote y Beltran. 
Francisco Ortigas y Barcinas. 
Mariano Monroy y Torres. 
Joaquín Pastor y Landera. 
Mariano Abeila é Isaac. 
Florencio Goczalez Diez. 
Roberto Moreno y Gutiérrez.1 
Pablo Ocampo de León. 

Residentes en la provincia de la Pampanga. 
D. Enrique Macapinlac. 

Felipe Buencamino. 
Román Valdéz Angeles. 

Residentes en la provincia de Bu.lacant 
D. Miguel de Liñan y Eguizabal, 

Aguedo Vdarde y Malcón. 
Ambrosio Delgado. 

Residentes en la provincia de la Laguna. 
D. Decgracias Reyps. 

Cayo Alzona y Yatco. 
Honorato Quisumbin. 

Residentes en la provincia de Batangas, 
D. Diego Gloria. 

Fu gencio Coctreras. 
Residente en la provincia de Nueva Ecija . 
D. Antonio Constautino. 

Residente en la provincia de Tárlac 
D. Fóiix Ferrer y Pascual. 

Residente en la provincia de Cavile. 
D, Eog: uso M= Bosque. 

Manila, 14 de Agesto de 1896.—Pablo Ocampo: 

¿ ab ItüÉa ¿ t ó ! 0610 ^ 

nucí 
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INTERVENCION QRA.L. DE L \ ADMINISTRARON 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Doña Franciica Papa viuda de D. Juan Zi'ueta 
Oficia! 3.0 de Admiüistraclóa, Aux üar 2.o qae fué 
d é l a Inspección general de Obras públicaa da ostas 
Islas «e servirá presentarse por ai ó por medio de 
apoderado en esta Interv ncióa genera!, Negociado 
de clases pasivas Tpara enterarla de ua asaoto que 
le interesa. 

Manila, 19 de Agosto de 1896.—El laterventor 
general, Joaquín B. Valdés. 3 

E S C U E L A NORMAL SUPERIOR D E MAESTROS 
MANILA. 

Secretaria. 
Se avisa que en los dias 16, 18 y 19 del pró

ximo mes de Septiembre, se verificarán los exáme
nes de Ayndantes á las harás qae préviamsníe se 
fijarán en ia tabla de avisos. Los examinados deban 
sujetarse al programa publicado en ia Gaceta del 
10 de Marzo de 1893 y en el Boletin oficiai del 
Magisterio Filipino del l o de Agosto del corriente 
año. 

Las instancias se admitirán hasta el dia » 15 de 
Septiembre inclusive-

Por Decreto Superior de 14 de del actual mes y 
año se preícribe que loa jóvaoüs aspirantas al título 
de Ayudante que se hubiesen examinado ya dos 
veces, no pueden ser admitidos á nuevo exámen. 

Manila, 20 de Agoito de 1896,=Ei Secretario, 
Isidro Mura L . S. 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E TABACO 
P R O V I N C I A D E A L 6 A Y . 

El Sr. Gobernador Civi! da esta provincia se ha 
servido disponer que so saqu2» de nuevo á subasta 
pública la contratación dai arbitrio de matanza y 
limpiezi de reses de est* losalidal desde ©l tipo 
de 432 pasos anuales ó sean 1296 pesos el trienio 
con sujación á io esUblecido en el pliego de condi
ciones que fué publicado en la Gaceta de Manila, 
del dia 29 de D ciembre del año próximo pasado. 

E l acto se celebrará en el Tribunal de este pue
blo ante la Junta de Almonedas, el dia 15 de Sep
tiembre próximo venidero á las diez de su mañana. 

Tabaco 12 da Agosto de 1896 — E l Capitán Mani-
eipal, Agustín Zamora. 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E GUINOBATAN 
P R O V I N C I l D E A L B A Y . 

E | Sr. Gobernador OivÜ de esta provincia se ha 
servido disponer que se saque de nuevo á subaeU 
pública la contratación del arbitrio de mercado de 
esta localidad desie el tipo de 1200 pesos anuales 
ó sean 3600 pesos el trienio con sujeción * lo esta
blecido en el pliega de condiciones que fué publi
cada en la Gaceta de Manila, del 10 de Julio ú'-
timo. 

B! acto se celebrará en e' Tribunal de este pue
blo ante la Junta de Almonedas el dia 15 de Sep
tiembre próximo venidero á las diez de su mañana. 

Guinobatan 12 de Agosto de 1896.—El Capitán 
Municipal, Oirilo Jansian. 

— — ..^ B h síaaflds^ ioq 
E l Comandante encargado del despacho del Bata

llón Disciplinario. 

Hace saber: Que en virtud de antorizaci^ 
Excmo. Sr. Oapit^n Ganeral del Distrito, secoJ 
á una pública licitación que tendrá lugar ^ 
local qua ocupan las oficinas del Batallón si^ 
la calle de Horran núm. 15 á los tres dias ^ 
que este anuncio s? halía inserto en la Gac^ 
Manila, á las diez de la mañana al objeto ^ 
tratar la adquisición de ocho cornetas de gue^ 
glamentarias, con sus correspondientes coráj 
manoplias, ganchos y fundas al precio da $ 
ocho pesos una, ante la Junta económica de j 
Batallón y bajo mi Presidencia con sujeción al p 
de condiciones qua se halla de manifiesto en 
oficinas del mismo de nueve á once de la mafian 

Para tomar parte en dicha licitación ios pJ 
nentes deberán remitir con la oportunidad m 
sos proposiciones en pliegos cerrados, y ajmy 
al modelo que se expresa ai pié de esta ani¡; 
acompañados de la garantía correspondiente y 
documento que acredite su aptitud legal para( 
tratar y su personalidad con la céíu'a parsomi 

Manila, 10 de Agosto de 1896. -Julio Galai. 

MOPBLO DE PROPOSICION 
Don F . de T. vecino de. . . . enterado del SDÍ 

y pliego de condiciones para contratar cornetas 
guerra reglameotariaa, con sus cordones manop 
ganchos y fundas, se compromete á hacer d 
servicio con la rebaja de un . . . por ciento K 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acoid 
el correspondiente talón de depósito, exigido a 
garantía en la condición tercera del pliego. 

Fecha y firma del proponen^ 

• SODO'I sb sLoabtíH ab níjioa^aíaicúA al eb! 

COMISARIA D E MARINA D E L A R S E N A L D E C A V I T E 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiaies y efectos adquiridos por gestión directa, 
desde el 27 del mes próximo pasado hasta el de ia fecha, con expresión de los 
respectivos proveedores. 
— - - | 

Nombres 
de los proveedores. Designación dp los efectos 

Precio Importe 

Pesos C.s Pesos C.s 

a.mi .a 

D. José A. Zapirain. 2 kg. de jabón duro común á 
184 id. de ezarcon ó minio á 
16 id. de acero S. M, en remaches de 

21x9 m|m. á 
288 Tornillos de latón de roscas para 

madera de 59 á 70 m[m. á 

12 id. de acero S. M. en remaches de 
25x9 á 

2 id. de velas esteáricas á , 
2 id. de jabón duro común á 
4 L . de espíritu de vino ó alcohol.: 
3 kg de barniz ílatin á 
5 Brochas de 1.a á 
2 Pinceles de id. á 
2 kg. de velas esteáricas á 
0 500 id. de panal de cera á 
2 id. d«5 vaqueta ó becerro á 
0'500 id. de tiza piedra blanca ó giz á 
6 id. de jabón duro común á 
5 id. de baqueta 6 becerro á 
1 id. de veías esteáricas á 
1 id. de baqueta 6 becerro á 
1 Escoba de brezo 6 rama y millo. 
O'SOO M. de medrifieqne á 
100 kg. de carbón vegetal á , 

0 300 id, de panal de cera á 
0 IGO id. de jabón duro común á 
2 Pg. de papel esmeril á 
1 Rscoba de palma de mano á 
1 Metro lineal de medriñaque á 
1 Escoba de brezo 6 rama y millo. 
1 id. de id. 6 id. id. á 
1 id. de palma de mano á . 
1 kg. de esmeril en polvo á 
8 Escobas de palma de mano á 
6 Brochas de 1.a á 
0,390 kg. de alambre de cobre del n.o 
0*275 id. de id. de latón del nüm. 4 
0*045 id. de id. de id. del cúm.: 5 á 
COIS id. de plata quemada de galón 
0 010 id. de hilo de lino ó algodón 

bolas nú no. 20 á 
O'iSO id. de panal de cera á 

0 20 
0'30 

0'40 
55'20 

O'SS 5 60 
JoMsilijOtí 7 

13 
á . 

en 

5 00 
gruesa 

0 3 5 
O'TO 
0'20 
0 50 
2 00 
0'40 
0'25 
0 70 
no 
2-50 
0 30 
0 20 
2,50 
O^O 
2*50 
0̂ 20 
0*15 

50 00 
Tjm. 
I ' I O 
0 20 
0 04 

0025 
0 4 5 
0l20 
0 2 0 

0*025 
1'25 

0 025 
0 40 
V50 
1'20 
1^0 

43 00 

3 00 
n o 

lO'OO 

4 20 
1 4 0 
040 
2 00 
e'oo 
2 00 
0 50 
r 4 0 
0'55 
5 00 
0 15 
r20 

12'50 
0'70 
250 
O^O 
0107 
S'OO 

0'33 
0 02 
0 08 
0*02 
015 
0*20 
020 
002 
125 
020 
2 40 
0 58 
O ^ 
0'05 
0 64 

O'OS 
014 

11'340 id. de cuero curtido ó zneU á . 2 50 
0 400 id. de baqueta ó becerro á . 2*50 
0*520 id. de alambre de cobre del nú

mero 13. . 1*50 
0(275 id. de id. de latón del súm. 4 á . 1 20 
0 045 id. de id. de id. del núm. 5 á . l ^ O 
0 015 id. de plata nueva de galón á . 43 00 
0 010 id. de hilo de lino ó algodón hi

lado túm. 20 á . 3'00 
0'170 «d. de panal da cera á . 1 10 
16*840 id. de cuero curtido ó znela á . 2 5 ) 
0 600 id., de baqueta 6 becerro á 
2 Escobas de palma de mano á 

O eb iftilq 

aerb 
&bao 

á 

? ÓJiOfilA IgnnsM 
D. Francisco Osorio. 

soH eb o^mohífia 

11*500 k». de verde en pasta 
3 id. de jabón duro común á 
2 Brochas de 1.a á 
2 id. para encalar á 
2 Pinceles de 1.a á 
8 Escobas de palma de mano á 
2 Ladrillos de patente á 
4 Pg. de tela esmeril á 
0*040 kg plata nueva de galón 
8 Pg. de tela de esmeril á 
2 Id. de id. de id. á 
0 040 kg. de plata quemada á 
8 Pg. de tela esmeril á 
0*028 kg. da plata quemada á 
1*500 M. bayeta encarnada. 
6 Pg. de pape! esmeril á 
6 id. d* tela esmeril á 
11375 kg de hilo de velas á 
4 Candados de hierro í 
12 750 kg. tubos da hierro forjado de 

24 á 26 mjm. diámetro interior y 
3 m. largo á 

f ^ 5 0 
, 05025 

0 40 

' • v i 

0 20 
0^0 
1£00 
0 2 5 

0l025 
0 10 
0 06 

43 00 
0 05 
0 05 

43 00 
005 

43 00 
1*75 
005 

3 M. de beta blanca tejida á 
10 Metros beta alquitranada 

76 y 70 m{m. con 
6 kg. á 

«oeterbiM < 
de 2.a de 
peso 

0 03 
1*50 
0*35 

0 40 
el kg, 

0'20 

de 

28 M. id. id. de id: de 46 id. con id. 
de 6 id. á 

50 id. id. id. de 1.a de 64 id. con id, 
de 16 id, á 

32 id. id. id. de 2.a de 64 id. con id, 
de 11 id. á 

100 id. id. id, de 1.a de 64 id . con id, 
de 32 id. á 

Sres. Galán y Fuiter. 1,100 kg. de acero S, M, en plancha 
de 3 66x1 22x7 m[m. á 

285 id. de id. S M, en plancha de 
I 3 66xl'22A7 mim. á 

Cavite, 1 o de Agosto de 1896.—Camilo de la Cuadra. 

0*75 
el k$. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

0^2 

022 
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- -: INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continuación.) 

instancias obrantes en Ja Junta pro^iocial de BQ-
. ¿ n segan iadicéis remifcidoB por el Presidióte de 
Jcb» 3®nt& ea 15 y 16 de Abril y 22 de Mayo de 1895. 

Pueblo de Bulacan 

hombres de los interesados. 

)í gvaristo Gocz^tez. 
Esíanis'ao Uristobal. 
Bogenia Pilapil. 
Eugenio López. 
Eugenio Loptz. 
KugBD50 Agnación. 
Borique Sarmiento. 
Eugenio Lopr-z. 
.Kugenio Loptz-
Kugeoio Asunción. 
'Félix Página. 
Francisco Aivir. 
Felipe García; 
Fermina Locdin, 

.Félix de la Wgn. 
Fiorenco González. 
'Feliciano Santos. 
Fíibssna Mesa. 
Fernando Lugo. 
•Fraocísco Catináfg. 
Feliciano Gatinijyian. 
Fausto Degado. 

^fancisco Rama. 
Francisco Goaza'íez. 

•-Fulgencio Psoíaaí i ía . 
Francisco Reyes. 
Francisco Asunción, 

'•f.orentino Mad^acgsa-

Notabres de los inteíesadoi 

B Juan García. 
Jorge Peguia. 
.'uan Macapugay 
?uan Florentino. 
Juan Catindíg. 
Joíé Sa s poag. 
Juan Loptz. 
Juan Gatiüdíg. 
Juan Crisíobal. 
Jueta MorHlr-s. 
Jaan Catind:g. 
iuan López. 
Justa Morales. 
Juao Torres. 

i o té Macapugay, 
Jacinta Domingo. 
;aiiana Saooonte. 
Jnau Meoeaes. 
Juan de la Vega. 
Justo Sámente. 
Lorenzo Alvir. 
Lúcia LHan. 
Ladiislao Serrano. 
LUia Cárdenas, 
.^uisa Santos, 
i eocadio Lactao, 

BOSO 

K Minnel Catindig 
Mónico Gatmaitan. 
Marcelo de ios Reyes. 
Macaría Samonte, 
María Paataaill*. 
Nicolás Sta. María. 
Nemecio Dalgado, 
N comedes Santos. 
Nicolás C. Cruz. 
Nicoiás Bautista. 
Nicoiáa Sta. María. 
Nicolás Bautista. 
Nicomedes Ti ihlón. 
N*úl ia Bautista. 
Nico'as Lonoá. 
NÍCOÍHS Galvez, 
N comedes Vi l l ana . 
N colas Lnnod. 
redro Moreios. 
Pedro Antonio. 
Paáro Santos.^ 
Pedro García. 
Pedro Gocgoo. 
Pedro de Dios. 
Pedro Gabriel. 
Petrona ViílareaL 
Pascnala Sevilla. 
Pío Esgoerra. 
Pañi» de Jesús. 
Pedro Üorneiso. 
Pauía de ía Cruz. 
Paacaai Catindig. 

uciasio Hernández. 

F o re ¡a cío Sarmiento. 
Franciaco Moreloss 
Faustino Taosunsim. 
FracciBco Garcí-í. 
Francisco Antonio. 
Florencio G)nzalsz. 
Fermina L m-Locdin. 
Félix Pantaoilia. 

icio GonzpAlez. 

Lnc auo Hernández 
f aureano de Jesús, 
j^ucina Santiago, 
j^ucía Viiialou. 
I^aoncio T-insinsim. 
Lncss Gaidíz. 

D Ramón leasiaoo. 
Riymuoda Simpóte. 
Rita G . Manaeí. 
Raymoudo Javier. 
Rosendo Sarmiento. 
Roialío Sampio. 
Ramón Mendózi. 
Ramón leasiaoo. 
Roberto R. Venis. 
Roí?endo Ssamiento, 
Ruperta Ca^ngit. 
Seveoino Máñosca. 
gsrapio Vi^lanneví. 
Segundo de Jeaib. 
Reguodo Sisón. 
SantiBgo Galvez. 
Si (vino Menese». 
Sabina Pacgjq. 
SsiVina Gatmaytsn-
Satarnlno Mandoz*. 
Saturnina Reyes. 
Sisa.'-ando B.mtista. 
Saturnino Meodcz*. 
Tomás SalvaÍOP. 
Tíbuicio de' R^SÍ^ÍO 
Tomás Pascual. 
Tomás Sarmiento. 
Trinidad M»mij9. 
Teodorico Salvador. 
Teodorieo García. 
Tomás Sevilla. 
Tomíg Carlos. 

Pascual Catiddig, Tiburcio del Rosano. 

Pascual Catindig. Tomás Hernández 
Pedro R Santos. Teodoro Rodrigoez. 
Petroüa S Fernando, Tioaoíea Acoog. 
Pascual Catindig. Tomasa de Alfa/ 

írmo Z*rco. 
Gaspar Juan. 
Gregorio Santos. 
'Guillermo Santiago. 
Gaspar de Godoy. 
Gregorio Mesa. 
Oil Pascual. 
Gaiüermo ViUajuan. 
Gaspar de Gídoy. 
Gaspar de Godoy. 
Gaiílermo Villajuan. 
Gil Pescnal. 
Guinermo Zarco, 
fiasilermo Zarco. 
Hilaria Corneíio. 
Hilarión Lactaó. 
Hermenegildo Meneses. 
Honorato Pagina. 
Oidora dé loa Santoa. 
íoés de Castro. 

Isidora Damas 
tsabelo Constantino. 
Ignacio Torres. 
Inocencio Mercado. 
J^an Hernández. 
|uao Sevilla. 
Josefa Villanueva. 
íuan Mendoza. 
Jnsto Garoía 
Joaquín Pérez, 
^oan Gatiadig. 
*uan Gapnli. 
;«»n Cruz. 

de Jesús. 
;j«i|an Santos, 
j^'iao M«gpayo. 
•|acinto Toientino. 

^an Líz^ro. 
J«sto Mercado. 
|08é S. Fernando. 
3 uan f 

Lucía Vaiaion. 
Lacas Gi'dez. 
Leandro Bustamante. 
Margariía de Gusaiái. 
M guei Santos. 
Marcelo Arcillas, 
^annel Léz^ro. 

¡vea- • ^aria NÍ 
^artin Pascual. 

M ariano Santos. 

E l mismo. 
Bi mismo. 
Perfecto Sánchez. 
Pedro R. Santos. 
Pedro R. Sintos. 
Petrona S. Fernando, 
L a misma. 
Pauia Sevilla. 
L a misma 
L a misma. 
Pedro de ios Santos. 
Paula Sevilla 
Petrona S. Fernando. 
Pedro de Msrciaga. 
Petrona S FarnaQ' 
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Tomás Carlos. 
Teodoro Caulapao 
Tiburcio de 
Tomás Seviita. 
Tomás Sevilla. 
Vicente Reyes. 
Venancio Gasmayt^n. 
Victoriano Maligsi. 
Vicente Hernández. 
Venancio S^v.lla. 
V ctoriano Hernández. 
Vícíoriana Maligsí. 
Valentín González. 
Valentía Natividad. 
ViCtoriana Maligsí. 
Vicente Pantanillfu 

Carpió. 

auoel Luis. 
Mariano Delgado. 
Mariano Caragdag. 
parcelo Sta. Ana. 
Macaría Sanroa. 
Mariano Guevara. 
Manuel (horío . 
zariano de Dios. 
Mariano Pantanilla, 
María G»rcía. 
María Egia. 
Mada C¿l x. 
Monica Galvez. 
Mateo Cristóbal. 
Máximo Juao. 
^ar ía Meneses. 
Marcelo González 
irónico G ai vez 
l^óniGo Gstmaytan. 
M^niC0 Gatmaytan. 
zariano Jacinto, 
^ariano Isidro. 
Marcelo R Vicente. 
María Celis, 
Marcelino P, Garin. 
Mariano Caragdag. 
Macarla Santoa. 
Marcelino Tablan. 
Marcelino T Torres. 
Matías Pineda, 
Mariano Caragdag. 
M.nnel 'Catindig. 
Maiía Nieves. 
Manuel Catind¡g. 
M&nnel Catindig. 
Martina Pantanilla. 
^anuel Lszo. 

Pedro de la Cruz. 
Rufiio del Pilar. V-ceote Constantino. 
Eoaaiío Sempio. Z icarias Sámente. 

"Pueblo de Bustos 
I. Antonio Gaba.f 

A^dióá Aicaraz. 
Audrei de la Fuente. 
Agapito Mendoza. 
Antonio Deridesio 
Aütonio de loa Santos. 
A 

gl Coronel primer Jef1; del Rog miento de Líaea 
Magallanes núm. 76 D. O^mótrio Gamiflas? 

'González.-'" '' * • 
H^go saben Qie por acaerdo da la Junta eco* 

nérntca de eite Cuerpo se convoca á una pública 
Ucifación qne tendrá lugar en ei Cuerpo de B»a-
áaraa de este Regimiento (Ouarfcei de la Luneta) á 
ías diez de la mañana del octavo dia después de la 
pub'íeaci<5n da este snnncio en la Gaceta oficial d& 
Mtmüa. con objeto de contrapar quinieníos tragas 
de gaia ante la citada Junta y b vjo mi presídeneis 
con snjeciótí al pliego de coadiciones que se halla 
ens la segunda oficina de siete á doce da la 

Para tomar parte en dich*i íicit-sción, los propo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debiéa 
BUS proposiciones en pliegos cerrado* y ajaatade* 
al modelo que se expresa al pié de esta anuncio, 
aeompafiaodo el ta'ón da deposito da garantía , 
correspondiente al diez por ciento del importe total 
de ía construcción y del documento que acredite SCE 
aptitud legal para este contrata» como asi mismo, 
un tipo de las prendas da referencia. 

17 de Agosto de 1896.—Demétrl^v 

{l'aiRieGtos trages 

MODELO D E PROPOSICION. 
. . . . vscino de . . . , • 

pliego de condiciones para 
gala se compromaía á 

servicio con la rebaja da . . . . paso 
cantidad á que ascienda di 

eeion. 
para que sea válida esta propoticióo acó 
|6n de depósito de garantía y el docum 

er hacer dieba contrata y 
e se han de construir. 
Fecha y firma del proponeate 

ntonio de los Santos. 
Anacleto Reus. 
AndrÓB Guaosfog. 
Antonio T Isidro. 
Adeúdalo Patez. 
Adeúdate Pérez. 
Antonio V . de la Cruz. 
K'as Cristóbal, 
^enito Silverio. 
Bartolomé Canoia. 
Bonifacio Prado» 
^aidomero Ratilla. 
Basilia Prado. 
Baldomcro Ratil'a. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Balbíno de Cruz. 
Bosilia Prado. 
Baldomcro Ratílla. 
BagiUa Prado. 
Baldomcro Batiila. 
E i mismo. 
Balbino de la Cruz. 

D. Cior aoo Moosayac. 
Cristina Ci iacs, 
Clemente de Lton. 
Gataíiao Desiderio, 
^armen A . Clemen 
Carlota Villacorte. 
L a misma. 
L a misma. 
<'arloa Prodo Gregorio. 
E l mismo. 
Dioaiaia N, Enriques. 
Dolores de Sevilla. 
Oionísia N. Enriques 
L a misma. 
L a misma. 
Damián Antonio. 
Domingo R. Mateo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E1 mismo. 
Dominga Reina. 
Domingo Pacheco. 
Eugenia Sevilla. 
Ealalio Toledo. 
Eugenia de loa Santos. 
Eleuterio Mercado, 
Ei mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Francisco de los Rayes, 
Fernando Tdlesforo. 
Felipe de los Aagetes. 

(8e conCinuará J 
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Edictos 
Dt3n Alberto Concelloo y NHECZ Jaez de I . a instancia deí distrito 

de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito Hamo y emplazo á Agueda Andaya iudiá 

soltera de 14 años de edad dedicada á la servidumbre doméstica 
natural de Arayaí de la provincia de Pampanga hija de Severo y 
de Agustina Quiambao y procesado ausente en la causa húta. 34 

J e l afio actual qoe instruyo por hurto para que en el término de 
3 0 días á contar desde el siguiente al de la pabl'cacióa de este 
'•«dicto eo la Gaceta oficial de Manila, comp»resca en este Juzgado 
sno tn la culle de Salinas Dóm. 17 del arrabal de Tondo para oir 

-^providencia en la citada causa en la intelifteocia que de no hacerlo 
así le parará el pejjaicio á que en derecho hubiere lugar. 

Oado en Tondo á 17 de Agosto de 1896 Alberto Coocellon. 
— E l Bscribaao,, Javier Caballería. 

K n virtud de lo dispuesto por el Sr. D . Gaadencio Eleizegui 
'-Sf iR«yes Juez de Paz propietario del distrito de Tondo de ceta 

Ciudad en providencia dictada en las diligencias inhibidas á su 
.•favor por el de i . a instancia del mismo distrito seguida entre 
Simona de los Santos y de la Cruz Alejandra Magbag y Tubeg 

"7 otras sobre lesiones cito llamo y emplazo á la expresada Simoi.a 
t e los Santos y de la Cruz, ausente y de domicilio desconocido 

53?ora que comparezca en este juzgado de Paz de Tondo situado en 
l * calle de Lemery n é m . 3 el dia Sábado 29 de los corrientes 
í laa nueve de su m í ñ - r a á celebrar el coireipondiente juicio 
^verbal de faltas previniéndole que se presente al acto con tu cédula 
personal y prueba» de que intente valerse bajo apercibimiento caso 
¡de ¡ao comparecer en el dia y hora señalados incurrirá en la multa 
^ 25 pesetas según establece la regla 6.a de la Ley provisional 

ipasa la aplicación del Código penal vigente y se procederá á lo 
<gne en derecho hubiere lugar. 

Manila 17 de Agesto de 1896.—El Testigo actuario., Francisco 
' ñ&cyes . 

JCn virtud de providencia de esta fecha dictada por el Sr. Jaez 
«Se i .a instancia del distrito de Tondo i ) . Alberto Conceilon y 
SN&Sez en la causa ntínu 3199 sin reo por incendio se cita i lo- que 
•B crean perjudicados en el incendio ocurrido á eso de laa cuatro de 
l a madrugada del 28 de Noviembre del afio 1892 en el sitio de 

JCalnt del arrabal de Tondo para que en el términs de 9 dias á 
'«contar desde la fecha de la publicación del presente edicto en la 
"•Gacela eficial de Manila comparcacan en este juzgado al objeto de 
«declarar en la citada causa en la inteligencia que de no hacerlo 
aaií Jes parará (-1 peijuicio á que en derecho hubiere lagar. 

Tonco 18 de Agosto de 1896 — E l Escribaao, Javier Caballería. 
-V .o B o ^ Coacelloa. V . . ' 

T b r providencia del Sr. D . Manuel García y García Juez de i . a 
obstancia del distrito de Bmondo dictada en las diligencias que se 
•siguen en este Juzgado por lesiones se cita llama y emplasa por 
• I término de 9 días contados desde la pnbüc ción del presente 
anmtncio en la Gaceta oficial de esta Capital de la ofendida 
Jfasífica Pekqner para los efectos oportunos en las diligenc as citadas. 

Juzgado de Binoado 18 de Agosto de 1896,—Agapito Oloris.— 
B oa García. 

*> "so ! /O --1 oc n ¿1 /v) i ai j M —• 
Por provídeneía del Sr, Juea de 1 a instancia del distrito de B i -

aondo recaída t n unas diligetcias que instruyo por lesiones se cita 
U a n á y emplaza al chino Tengln , soltero, natural de Chan>Chin en 
C h i n a de 44 años de ed^d de oficio cargador y v- ciño que fué de 
3a calle de Dasmanñas del a m b a l de Binondo á fin de que por el 
término de 9 días contados desde la publicación de este edicto en la 
^Gaceta oficial de esta Cspnal comparezca es este juzgado para 
diligencia de justicia en lasexpresitdas actusciones apercibido que de no 

lacer lo dentro del expresado término le pararán los perjuicios que 
•derecho hubiere lugar. ^ 

Juzgado de Bincndo J8 de Agosto de 1896—Ponciano Reyes. 

Jesds González Grós Juez de i . a instancia en propiedad de 
Maasin Cesta Súr de la provincia de Ley te que de es<ar en el 

pleno ejercicio de sus funciones judiciales yo el infrascrito Escribano 
«ioy f é 
l l a g o saber por el pr senté ed cto que en la causa criminal 

núm. 4968 seguida contra Juan Bolfacgo (a) Posereto por harto 
se ha' dictado un auto del tenor siguiente. 

Auto.—Audiencia de lo criminal de Cebú 12 de Enero de 1895 
Dado cuenta de la causa Liím. 4968 del juzgado de Leyte comía 
Juan Bolfango por hurto elevada á esta Superioridad en consulta 
del auto de 3 de Septiembre último por el que se sobresee ¡a 
cansa libremente declarando las costas de oficio y reservando á la 

-ofendida sa acción civil para que pueda reclamar la restitución 
5 indemnización del carabao hurtado, los Sies. del tnarger- oido 
invece el Ministerio público y de conformidad con ei m ü m o 
dijeron.—Aceptando los fundamentos del auto consnltado.ESe aprueba 
:licho auto coa las costas de oficc, y con certificución drl presente 
devuélvase la causa. Así lo proveyeron, mandaron y firmaron de que 
ceriifico.=Cristobal Cerqueila — Florentino Torres =irtbdon V . Gon-
zalrz —Ignacio Hernández 

Y en ausencia del referido pi©cesado Juan Bo'fango se pu
blica este edicto en esta cabecera y en la Gaceta oficial de 

Manila para que se siiva de nctifieación al mismo. 
Dedo en Maasin á 7 de Julio de i f g 6 . - Jetús González .— 

Por mandado de su Sria., Fé l ix V . de Veyra. 

Hago saber, por el présenle edicto que en la cansa n ú m . 
•4812 contra Potenciano Tagalo por hurlo, se han dictado autos 
de Mibrescimiento, cayos parces dispositivas son del tenor s i -

•Saienle. 
í a r t e dispositiva del Auto—Se sobieses libremente la pre

sente ¡causa, declarando de oficio las costas. 
Parts dispositiva del Real Auto aprobatorio.—Aceptando los 

fundamentos del auto consaltando.—Se aprueba dicho auto con 
las costas de oñeio. 

"ST en ausencia del procesado Potenciano T . galo se publica al 
presente edicto en esta Cabecera en la Gaceta de Manila para 
qae se sirva de notificación al mismo. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial i 8 de Julio de 
1S96 —Jesús González .—Por mandado de Bu Sría , Félix V . de Veyra. 

Por el presente cito, llamo y eraplrzo á Honorio Alarte, hijo 
de Toribio y de Gaillerma Arzola, natural y vecino de Hinun-
dayen, casada con hijos, de 35 años de edad, agricultor, con 
matiacción, de estatura baja cuerpo regular y tiene un lunar 
en el lado derecha de la barba procesada en la causa núm. 
-5044 por lesUnf í , á fin ce que en el término de 30 c í a s 

>á partir la ffcha de la publicación de este edicto en ia 
•Gsctta de Manila, ccicpa szc;. a este Juzgado á las resultas de 

%£icha causa y de n© bcoerio ie le dtcltrará rsbelde á los 
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llamamientos judiciales, entendiéndose con los Estrados las ulte 
riores diligencias y parándole el perjuicio que en derecho haya 
lagar 

Dado en Maasin Cabecera del distrito á 20 de Tulio de 1896.— 
Jesús González .—Por mandado de su Sría., Félix V. de Veyra. 

Don Rey nundo Mellisa Angulo Juez de primera instancia de esta 
provincia de Bulacaa. 

Por el présente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Hipo-
lito Maglonzo 34 afiós de ed^d, casado, jornalero y vecino del barrio 
de Longos del pueblo de Calumpit de e?ta provine a, para que por 
el término de 30 dias desde la publicación de este edicto en la G a 
ceta Oficial d- Üanila se presente personalmente en este Juzgado ó 
en la Cárcel pública de esta provincia para responder los caraos que 
le resulten eu la Causa Núm. 96 contra el mismo por homicidio y 
lerioaes pues quede hecerlo así le oiré y administraré cumplida jus
ticia y en caso contrario sustanciaré la causa en su ausencia y rebel
día, pasándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan, a 23 da Julio de 1896.—Raymundo Mallisa y 
Angulo.-^Por mandado de su Sría , Antonio Carag. 

Por el presente cito llamo y empiezo al procesado Macar O de la 
Cruz indio soltero de catorce años de edad natural y vecino de Bus
tos sin apodo y sin instrucción hijo de Teodorico y de Nicolasa 
Márquez para que en el termino de 30 dias contados desde esta fe
cha se presente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de esta Ca
becera á contestar á los cargos que contra el á las resultas de U causa 
núm. 6645 Por hurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
sustanciará y terminará la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Bulacan á 20 de 
Julio de 1896.—Ruymundo Mellisa Angulo.—Por mandado de su Sría, 
Jenaro Teodoro. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo, Juez de I a inutancia en pro
piedad de este partido judicial de Tacloban. 
Por el presente cito^ llamo y emplazo á Alejandro Jandoc y 

Tiburcio Dnro, natura'es y vecinos del pueblo de Barauen, á fin 
de que dentro del término de 30 dias contados desde la insercón 
de edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este 
Juzgado á declarar en !a causa núm. 12 del corriente año por hurto 
en que aparecen como piocesadop, apercibidos que de no hacerlo 
dentro del expresado término les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 7 de Julio de 1896.—Cesar A . Velón,—» 
Por mandado de su Sría , Martin Casalla. 

Por el presente, ctto, llamo y emplaio ^ l procesado ausente 
Tomás Oasanlia indio, casddo, mayor de edad, natural y vecino 
del pueblo de Dagami p*ra que en el termino de 30 dias 
se presente á este Juzgado para responder los cargos que se 
le hi.ee en la causa núm. 70 contra el mismo y otros por 
usurpacón de un inmueb e y alteración de lindes, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término se le ¡.arará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en, Tacloban á 4 de Julio de 1896.—Cesar A . V e í o n . 
Por mandado de su Siía., Martín Casalla. 

Por el presente eito llamo y emplazo al testigo ausente Gui -
llerma Tomas para qnc por el término de 9 días contados 
desde la publicación de este edicto en la (iaceta oficial de 
Manila se presente tn este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 6280 y en caso contrario se le parará los perjuicios que 
en derecho hubiere Ingar. 

Dado en S.n Isidro, 30 de julio de 1896. —P. S., F o n t , = 
Ante nos, Cayetano Hernán Ambrocio Momplona. 

Don Pedro Solán y Olivan, Juez de I a instanc.a en prop edad 
de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cabezang Gaspan 

vecino de Oarmona, d t ñ o de una yegua que fué hurtado en dicho 
pueblo par* que dentro de 9 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en éste Juzgado para declarar en la causa núm 5383 seguida 
contra Florentino Poblete y otros por hurto y caso de no veri
ficar su comparesencia le pararán los perjuic os que en de. echo hu
biere lugar. 

Dado en Cavite 29 de Julio de 1896.—Pedro Solaa. —Ante^ mí. 
Alfonso Mamblona. , 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia de esta pro
vincia dictada en esta fecha en la causa núm 6363 contra 
Froilao Ventura y otros por hurto^ se cita y llama a los tes
tigos Ubaldo Josón, un nombrado Pedro vec nos del pueblo-de 
Guiguinto, Oligario üionic io , Agaton Dionicio y Sinforosa Ro
que vecino del pueblo de Sta. Isabel para que por el tér
mino de 9 dias contados desde el siguiente día de la publi
cación del presente en la Gaceta comparzean en este Juzgado á 
declarar en la causa núm- 6363 por hurto con apercibimiento 
que de no hacerlos dentro de dicho término se sustanciará la 

causa parándole los perjuicios que haya lugar 
Dado é o el Juzgado de Bulac n á 30 de Julio de 1896.— 

Genaro Teodoro. 

jsepraqH M emuoiO ^yiD 
Don Antonio López Oliva Juez de 1 a instancia de esta provincia de 

Pangasinan. 
Por el presente cito llamo y emplazo al testigo Félix Catambing 

vecino de Villasis para que en el término de 9 dias á contar desde 
la última publicación de este edicto en la Gaceta de Manila, se pre-
eente en este Juzgado para declarar en la causa núm. 206 del 
corriente año. 

Dado en Lingayen, á 28 de Julio de 1896.—Antonio L . O iva.— 
Por mandado de su Sría., Santiago Estévan. 

Por providencia del Sr. Juez, dictada en esta fecha en la causa nú» 
mero 98 oontra Mateo Filoteo y otros por falsificación, se cita, l ama 

, y emplaza al testigo ausente llamado Islao, residente en tX barrio de 
Bañaban, jurisdicción del pueblo de Angat de esta provincia, cuyas 
circunstai cias personales se ignoran, para que dentro del término de 
9 dias, contados desde él de la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado, á declarar 
tn la referida causa, y de no hacerlo dentro de dicho plazo, le 
parará los perjuicics consiguientes. .Ot 

Dado en el Juzgado i . a instancia de Ealaean, á 15 de Julio 
de 1896.—Antonio Carag. 

Don José Ruiz de Lusuriaga Juez de paz propietario de esta Cabicera 
& é interino del de i.a instancia de Bacolod que de serlo ejerciendo 

estas últimas funciones el infrascrito actuario da fé. 
3 Por el prestóte cito llamo y emplazo al procesado Estefano Ilus-

tn i , crueza Penoy natural de Igbaras «IIoüo» vecino de L a C a r -

Iota de este Distrito viudo de 44 años de edad labrador con a l g ^ 
instrucción para que en el término de treinta dias contado desde 
fecha se presente en este Juzgado ó en !a Cárcel pública de e8̂  
provincia á responder los cargos que contra el resultan en la Cau,^ 
Núm 197 por robo ea cuadrilla con lesiones y detención legal bajt 
apercibimiento que dentro de dicho término no comparece le pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 16 de Jul o d i 1896,—José R. de Lusurhg^ 
—Ante mi, Manuel B anco 

Don Luis del Pino y Villarino Juez de 1 a primera instancia de esj, 
provinca que de estar en actual ejercicio de sus funciones ej 
infranscrito Escribano da fé . 

Por el p-esente cito llamo 7 empleso al procesado ausenta San, 
tiago Abadecio natural de esta Cabecera y vec'no de Lucena de 3̂  
años de edad, para que por el término de 30 dias contados desde Ij 
publicación de este edicto en la <Gaceta Oficiala de Manila, se p^, 
senté ante mi ó en la Cárcel pública de esta provincia para ser no-
tificado de la providencia de concluza dictada en la causa Nún. 2Sa£ 
que instruyo por robo en cuadrilla con asesinato homicidios lesiones 
y detención ilegal apercibido que de no hacerlo le pararán los pef. 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Tayaba^? á 23 de Julio de i896 .=Lui s del Pino y VilU. 
r iño.—Ante mi, Gregorio Abas, 

Doa Bacilio Regalado Mapa^ Juez de I .a instancia en propiedad da 
la provincia de Cagayaa. 

Por el presente edicto cito, ll»mo 7 emplazo al procesado au. 
senté Mariano Guzmtn natural de Aparri de oficio sirviente de 20 
oños de edad de estatura baja ojos cejas y pelos negros narij 
chata y barbilampiño y cuyas demás circunstanciys personales se 
ignora para que por el término de 30 dias á coutar desde ^ 
publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila, com
parezca en este juzgado á fin de contestar los cargos que de el 
resulta en la causa nú-n. 11 que contra el mismo y otros se signe 
por tentativa de robo apercibido que de no hacerlo dentro del 
término prefijado se sustancíala la causa en su «usencia y rebeldi» 
parándole los p j juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la easa juzgado de Cagayan en Tuguegarao á 9 de Julia, 
de 1896.—Bacilio Regalado.—Ante mi,, Faustino Manauis. 
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Por providencia dictada en el dia de hoy, por el Sr. Jufz de Paj 
D . Apolinar Acosta y Arquizs, en el juicio verbal civil, promovido 
por D . Cipriano losé., contra Joié Navarro, sobre cantidad de pesos. 

Se sacan á pública subasta los bienes embargados del ejecutado 
consistentes en dos pedazos de terrenos^ finca rústica, con cuatro tablas 
ó petates destinados, para el beneficio de la sal, bajo el tipo en 
progresión ascendente He su respectivo avalúo ene avadas en el sitio 
de Santol de esta jurisdicción que tiene por linderos al Norte rio de 
la localidad y terreno salinar de José de la Cruz al Súr terreno de 
Canu'a Salinas al Este salinar de Diego Luitatan y por el Oeste 
salinar de Máximo Guevara, valorados en 500 pesos. 

Los que quieran interesarse en la adquisición de dichos terrenos 
podrán acudir en la Sala audiencia de este Juzgado de Paz de Las-
pifias calle Real del mismo el, dia 26 del actual las once en punto 
de su mafiana, en donde se verificará el remate y se previene á lo» 
liciiadores que no se admitirá postura alguna mientras que no cubra 
les dos terceras partes del precio señalado y para tomar pane de 
ella se depositará nntes en la mesa judicial del mismo el 10 p § de 
su valor advirtiéndoles que los expresados terrenos carecen de do
cumento. 
W Dado en el Juzg«do de Paz de Laspiñas á 17 de Agosto de; 
1896.—Andrés Castañeda.—V o B . o — E l Sr. juez Acosta. 2 

Don Federico Ibafiez y Várela Ten.ente de Navio de primera clase 
de la Armada y Juez Instructor de un sumano en la Comisión de 
Marina en Subic. 

Hallándome procesando á los marineros de segunda clase de esta 
Comis ón Pió Orin y Potenciano Chiquito por el delito de primera 
deserción, y cuyo paradero se ignora, en uso de las facultades que 
la Ley me concede, cito, llamo y emplazo por esta primer edicto á 
dichos individuos para que en el termino ds treinta días se presentea 
en este Juzgado para esponer los descargos que tuvieren en ia indi
gencia que de no verificarlo serán íuzgados en rebeldía. 

Dado en Olongapó á 12 de Agosto de 1896"—Juan Ibafiez.— Eí 
Secretario, José M . Escrich 

Don Ramón Corona Lerena segundo Teniente de la octava Compañía 
del 21.0 Tercio de la Guardia Civil, Juez instructor de la causa 
seguida contra desconocidos por el delito de robo. 

Por la presente reiuicitoria llamo ci,o y emplazo á varios indivi
duos desconocidos cuyas señas personales ie ignoran, que en la noche 
del 10 de Marzo ú timo llevaron á cabo un robo en la casa del ve
cino del barrio de Marqueza de este pueblo Manuel Onigo, para que 
en el preciso termino de treinta dias contados desde' la publicacióa 
de cita requisitoria se presenten en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan bajo apercibimiento de que sino cimparecen 
en el plazo fijado seián declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S- M . el Rey CQ. D . G.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto Civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias en busca de los referidos desconocidos 
y en caso de ser habidos los remitan en clase de presos a la casa 
Cuartel de este pueblo y a mi disposición pues así lo tengo acordado-
en diligencia de este dia. 

Aliaga 11 de Agosto de 1896.—El Teniente Juez instructor, Ramón-
Corona. ,7.MÍ. í ) u s i n Ó L ' .B9inoT 

—• qi--"'. Oiti 
Don Lorenzo Escudero Pérez primer Teniente del Regimiento de L i 

nea Magallanes número 70 y Jnez instructor del expedients que se 
sigue contra el recluta del Depósito de transeúntes Valentín Lan-
dito por la falta grave de primera deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Valentín/ 
Landito recluta del Deposito de transeúntes de esta plaza, natural de 
Taguig provincia de Manila, hijo de Manuel y de Matea de la Cntfj 
de estado soltero, de 20 años de edad, para que en el preciso tér
mino de 30 dias contando desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Manila comparezca en este Juzgado sito en el Cuar
tel de la Luneta, bajo apercibimiento de que sino conparece en el 
plazo fijado, será declarado revelde, parándole el perjuicio que haya 
logar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G ) exhor:o y i"6* 
quiero á todas las autoridades tanto Civiles como Militares, para qae 
practiquen activas diligencias en busca del referido recluta y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con' 
venientes al cuartel de la Luneta y á mi disposición pues así lo teDgc 
acordado en diligencia de este dia. 

Manila, á 13 de Agosto de 1896 —Lorenzo Escudero, 
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